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SECRE RÍA'DE .\ ¿x — PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

. , MEDIO MBIEN E - K Dirección General de Gestión Integralde Materiales
WY RECURSOS NATUÏALES . ¡A \ y Actividades Riesgosas

l K - ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLAISIFICACIÓN: La presente información
‘x. queda sujeta a las disposiciones apÍicabIes en materia de transparencia.

f “ _ J y Por un uso\ responsable del papel las coplas dpi

" Conocrmr‘ento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDIClÓN:

CIUDAD DE MEXICOA QB JUE. 2m
( "2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” ' /

ll \‘--__. INo. de BITACORA 09/AH 0436/06/19 k \ OFICIO No. DGGIMAR.710/ 00052 59

Auto'rización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetalges sustancias y materiales tóxicos o peligrOsos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico yaaProteCCión ai Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y CertiScados de Exp rtación de Plaguicidas Nutrientes Vegetal s y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaría e Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación or parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importaC/ona favor de la
empresa denominada ,-
NOMBRE O RAZON SOCIAL . '\— R.F.C. o C.U.R..P': VIGENCIA INICIAL
UNIVAR DE MÉXICO SA DE CV 5 /, J” 2319
CARRETERA SENDERO NACIONAL KM 4 9 SIN EJIDO LOS ARADOS . AHY'9802278Q8 Ü 3 JUE.
CP 87560 MATAMOROS TAMAULIPAS - VlGENClA FINAL /
TEL (868) 826 7180 . ‘ '\,
Correo--e. lmendoza@nexeoso|utions com /01¡06/2020 .\ I
NOMBRE COMERCIAL
PERCLOROETILBNO
NOMBRE QUIMICO ¡ IUPAC - . x

CATEGORÍA TOXICOLOGICA , , \
IV LIGERAMENTE TÓXICO o
CONCENTRACION EN (%) O
99
CANTIDAD . i
2 500 ooo - ..
OBJETO DE LA IMPORTACION _ H
DISTRIBUCIÓN '
PAÍS DONDE SE ELABORA
USA DEU CHN -
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/ f/ I _ fx . \'
_ / i x]/ j CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \. . . k ).\ .. . \. -

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . .¿ \ x

I = .t - r

ll. 'sta aútorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiCionantes establecidas en la
presente o bien por la Violacion de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del/daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan._
Lo anterior con fundamento en I-o establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de Ia ey General de Equilibrio Ecologlco y la Protección al Ambiente

Ïll En cas; de ocugir un derrame infltraCIon descarga vertido del material peligroso a/utorizado en la presente deberá a\[sar de inmediato
la Procuraduría ederal de Protección al Ambiente ( ROFEPA) y a las autoridades comp tentes, así como llevar a cabo las acciones

contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia accidentes. ) .\

lV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un\ii:1forme que incluya lo siguiente: los destinataribs o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico. K

l l .j ‘ ' x
informativo: " " ’
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 18330012180954
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/Subsecretaria de Gestión ara la Protección Ambiental. \ i
Carlos Miguel Valdovinos Chavez Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovinos@profepa qob. mx. ¡
ing/Sergio I. Bazán Jimenez- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. y

\ r' -' 09/AH-04136/06/1'9
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